
 

 

El Consejo Social de la Universidad de Zaragoza, en sesión Ordinaria 

celebrada el día 27 de junio de 2018, en el punto 2 del Orden del día: Propuestas de 

la Comisión Económica: 2.2. Aprobación, si procede, de la cuenta anual y la 

memoria económica de la Universidad de Zaragoza del ejercicio presupuestario 

2017. 

 

ACO RDO:  

 

Aprobar la cuenta anual y la memoria económica de la Universidad de 

Zaragoza correspondiente al ejercicio económico 2017, de conformidad con el acuerdo 

de Consejo de Gobierno celebrado el 27 de junio de 2018 que se adjunta como Anexo 

a este acuerdo. 

 

 Lo que comunico para su conocimiento y efectos oportunos señalándose que 

este acuerdo se emite con anterioridad a la aprobación del acta de la sesión. 

 

Zaragoza, 27 de junio de 2018 
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         Secretario General 

 
 

 

Juan García Blasco, Secretario General de la Universidad de Zaragoza, 

 

 

C E R T I F I C A:  
 

 

Que el Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, en su 
sesión celebrada el día 27 de junio de 2018, en el punto del orden del día 12. 
Gerencia: Aprobación de la cuenta anual y memoria económica del ejercicio 
presupuestario 2017, acordó lo siguiente: 

“De conformidad con lo dispuesto en el art. 199 de los Estatutos de la 
Universidad de Zaragoza, el Consejo de Gobierno acordó aprobar, la cuenta 
anual y la memoria económica correspondientes al ejercicio 2017 y elevarla al 
Consejo Social para su aprobación definitiva” 

Y para que conste a los efectos oportunos, expido la presente 
certificación, en Zaragoza a veintiocho de junio de dos mil dieciocho. 

 

 

Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según al artículo 
27.3.c) de la Ley 39/2015 por Juan García Blasco, Secretaría General de la 
Universidad de Zaragoza 

 


